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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

1 3 DIC 2024 
La Subprocura 
del Ordenamie 
V y VIII BIS'S fr 
la Ley Orgánica 
fracción II, 3, 4, 
elementos con 
denuncia prese 
los siguientes: 

ANTECEDENTE 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y 
o Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 
cciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 
51, fracciones I, II y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los 
enidos en el expediente número PAOT-2024-6178-SPA-4465 relacionado con la 
tada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando 

   

Se recibió en e- a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los s guientes hechos: 

(..) es mi deseo denunciar el maltrato en el que se encuentran dos perros uno color 
blanco, ta añp chico, tipo french, y el otro tipo Alaska, están en la azotea, a la intemperie, 
no se ve imento cerca y el agua de donde beben ya está verde, es el agua que se junta 
de la Iluvi viven entre sus heces y orines (...) [Hechos que tienen lugar en calle Indalecio 
Porrúa, n mero 7, colonia La Mexicana, alcaldía Álvaro Obregón] (...) 

ATENCIÓN E IN ESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 
Orgánic,a4de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 
o 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 
otivo de la presente denuncia. 

la AMbiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo 
I artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los 
iudad de México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente 

bre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar 
mo tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
para el cumplimiento de tales fines. 

PROCURADUFP 
AMBIENTAL Y 
ORDENAMIEV 

TERRIWA 
DE LA mx 

Para la ateriCió 
4 y 25 de lá Le 
México; así co 
integrado con 

Medellín 202, p 
Alcaldía Cuauh 
Tel. 5265 0780 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procúrádu 
establecidd én 
Animales de la 
para conocer s 
animal, así c 
administrativos 

so 4, colonia Roma Norte 
émoc, C.P. 06000, Ciudad de México 
ext 12011 Y 12400 

CIUDN3 DE MEXICO 

Página 1 de 4 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA CIUDA 
DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE 
PROTECCIÓN Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2024-6178-SPA-4465 

• No. Folio: PAOT-05-300/200- 	2 0  8 2 5  -2024 

Bienestar animal 

 

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que son objeto dos ejemplares caninos, ubicados 
en calle Indalecio Porrúa, número 7, colonia La Mexicana, alcaldía Álvaro Obregón. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 2 
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor 
sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento 
agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acord 
a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal d 
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecid 
en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual s 
constató lo siguiente: 

La presencia de dos ejemplares caninos, los cuales se describen a continuación: 
1) Hembra, husky, de aproximadamente 2 años de edad, la cual responde al nombre de "Coco". 
2) Hembra, maltes, de aproximadamente 2 años de edad, la cual responde al nombre de "Maya". 

• Condición corporal y muscular. Los ejemplares caninos presentaban una condición corporal 
muscular ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas,'vértebras lumbares 
protuberancias óseas, no se pueden observar, pero son fácilmente palpables cón mínim 
recubrimiento de grasa, además se les observó su cintura detrás de las costillas al ser visto 
desde arriba. 

• Lugar de alojamiento. Los animales de compañía se observaron deambulando libremente en la 
azotea de la vivienda. El lugar de alojamiento se observó sucio con la presencia de heces y orina. 

• Agua y Alimento. No se observaron recipientes que contuvieran agua limpia o comida. La person 
entrevistada, informó que se les proporciona alimento consistente en croquetas dos veces al día. 

• Comportamiento. Mantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión 
asimismo permitieron el contacto físico y se mostraron dispuestos al juego de manera inmediata 
en este sentido no se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento. 

• Condición de salud. No presentaron lesiones evidentes; no obstante, se exhortó a la person 
entrevistada a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a s 
edad, para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves 
potencialmente mortales. 

Derivado de lo observado se notificó oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la person 
responsable de los ejemplares, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Le 
de Protección a los Animales de la Ciudad de México; y se realizaron las siguientes recomendaciones: 
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• Adecua 
• Coloca 
• Limpie 

sitio de alojamiento. 
agua limpia a libre acceso de manera permanente. 

constante del sitio de alojamiento. 

Posteriorment 
mediante la pr 
facultad confe 
persona respo 
Subprocuradur 
limpieza de su 
cama para perr 
del patio del in 

, esta Entidad se allegó de las documentales probatorias, en las cuales se constató que, 
moción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar animal, 
da a esta Entidad en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, la 
sable de los animales de compañía dio atención a las recomendaciones de esta 

a, se colocaron recipientes con croquetas y agua limpia a libre disposición, se realizó la 
itio de alojamiento encontrándose libre de la presencia de heces y orina, cobijas y una 
para su descanso y, se observó la presencia de una lona de plástico que cubre una parte 
ueble, que les permite protegerse contra las inclemencias del clima. 

En virtud de I 
conformidad c 
voluntario de I 

antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 
n el artículo 27 fracción VII de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento 

disposiciones jurídicas en materia de bienestar animal. 

RESULTADO D LA INVESTIGACIÓN 

• Respec I. al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunciado, 
esta En dad identificó que los animales de compañía, contaban con las condiciones de bienestar 
animal n cuanto a, condición corporal y muscular, comportamiento y condición de salud; sin 
embarg se realizaron las siguientes recomendaciones: 

o decuar sitio de alojamiento. 
o a olocar agua limpia a libre acceso de manera permanente. 
o impieza constante del sitio de alojamiento. 

• Se notif có oficio, a través del cual se hizo del conocimiento a la persona responsable de los 
ejempla es, sobre las obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección 
a los An males de la Ciudad de México. 

• Median la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de bienestar 
animal, a persona responsable dio atención a la recomendación de esta Subprocuraduría, lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de 
esta Ent dad. 

La presente re 
investigación y 
resultado de I 
substancien ot 

olución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
I estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
s autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 
de este instrum nto es de resolverse y se: 
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RESUELVE 	  

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VII, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de 
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 
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C.c.c.e.p. Lic. Marco Antonio Esquivel López. Procurador Interino de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para 
su superior conocimiento. 

E MHGH/GCM/ABAM 
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